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DURANTE LA JORNADA DE AYER HUBO PRESENCIA POLICIAL EN EL EXTERIOR DEL RECINTO AFECTADO POR EL AVI O DE TIROTEO.

Alarma por la amenaz
de tiroteo en un colegio
Apoderados del Colegio Madres Domínicas se mostraron preocupados por
el incidente y la adminstración del recinto realizó la denuncia a la PDI.

J. Pablo Fariña López
cronica@estrellaconce.cl

Atemorizados se en-
cuentran los apo-
derados del Cole-

gio Madres Domínicas de
Concepción, tras darse a
conocer en redes sociales
amenazas que daban
cuenta de que se iba a rea-
lizan un eventual tiroteo
en el establecimiento.

Según se indicó, un
perfil anónimo de Insta-
gram publicó este aviso
sobre una agresión arma-
da, lo que provocó alerta
entre los apoderados y
una cantidad importante
de alumnos ayer no asis-
tieron a clases.

Julia Pacheco, presi-
denta del Centro de Pa-
dres y Apoderados del re-
cinto, explicó que "mu-
chos decidieron no man-
dar al colegio a sus niños y
otros padres obviamente
no tenían con quién dejar
a sus hijos los trajeron a
clases, pero están con te-
mor que esto pueda ser re-
al y no una mala broma.
Esto es muy preocupante,
dado las situaciones que

Esto es muy
preocupante,
dado las
situaciones que
han ocurrido a
nivel país".

Julia Pacheco, presidenta de los
apoderados del colegio

Agregó que "uno no sa-
be si puede ser verdad o
mentira, es decir si hay un
niño con algunos tipos de
problemas que pueda ha-
cer esto o si solamente es
una broma de adolescen-
tes que sienten que esto es
entretenido para ellos. Fi-
nalmente afectan a toda
una comunidad".

Desde el establecimien-
to informaron por medio
de un comunicado que
"nos enteramos de co-
mentarios vertidos en re-
des sociales, entorno a
descalificaciones realiza-
das entre supuestos alum-
nos de nuestra institu-

han ocurrido a nivel país". ción, puesto que los perfi-

les que envían esos mensa-
jes son anónimos, y que fi-
nalmente terminaron con
amenazas de un posible ti-
roteo"

"Nuestra institución se
contactó con la Policía de
Investigaciones y nuestros
abogados, a fin de reali-
zarse las denuncias ante
los organismos pertinen-
tes, por tratarse de hechos
que pueden constituir de-
litos", precisaron.

El Ministerio Público
determinó que la Brigada
Investigadora de Cibercri-
men de la PDI quedara a
cargo de las diligencias del
caso, para ubicar al autor
de la amenaza.

REACCIONES
Desde el Colegio de Profe-
sores expresaron su in-
quietud por este nuevo
caso de amenaza de agre-
sión en un recinto educa-
cional.

María Fernanda Arbu-
lú, vicepresidenta del gre-
mio en Concepción, opinó
que "estamos viviendo en
un entorno, una sociedad
que muestra y es violenta.
Esta no es la primera vez
que esto ocurre, pero hoy

se hace más visible por l
ocurrido en Calama. 
impacto que esto provoca
en una comunidad educa
tiva es tremendo, hay ten-
sión, miedo y altos niveles
de estrés para los encarga-
dos de contener situacio-
nes socioemocionales y es-
tudiantiles".

Desde el Gobiern
abordaron está problemá-
tica y al cierre de esta edi-
ción se realizaba una reu-
nión de trabajo liderada
por el delegado presiden-
cial para analizar la situa-
ción de seguridad en los
establecimientos educa-
cionales junto a los sere-
mis de Educación, Seguri
dad Pública y Desarrollo
Social.

El delegado Julio Anati-
via anticipó de esta cita
que "hemos conversado
con la Seremi de Educa
ción y con otros actores y
vamos a tener una reu-
nión de coordinación don-
de van a participar actores
relativos al tema de educa-
ción, seguridad y salud pa-
ra abordar la situación de
violencia, convivencia y
bullying en los estableci-
mientos educacionales".

Proyectos prohiben a
escolares cubrirse el
rostro y permiten
revisar las mochilas

ARCHIVOVENIDOS

LOS PROYECTOS BUSCAN ESTABLECER SANCIONES A ESTUDIANTES.

El Presidente José Anto-
nio Kast firmó ayer dos pro-
yectos de ley que incluyen
una serie de medidas como
revisión de mochilas y la
prohibición de estudiantes
a cubrirse el rostro para así
mejorar la seguridad en los
establecimientos educacio-
nales.

Ante la serie de hechos
de violencia de las últimas
semanas, el jefe de Estado
anunció dos proyectos de
ley para abordar la proble-
mática en los colegios.

El primero propone in-
corporar los numerales 25
y 26 al Artículo 12 del Códi-
go Penal para establecer
nuevas agravantes de res-
ponsabilidad penal cuando
se cometan delitos dentro
de recintos educacionales.

Con esta medida se bus-
ca sancionar con mayor se-
veridad los delitos contra
miembros de la comunidad
educativa dentro de los re-
cintos educacionales y tam-
bién en actividades extracu-
rriculares, además de los ilí-
citos cometidos contra la
propiedad en las escuelas.

El segundo proyecto,
denominado "Escuelas
Protegidas", considera
una serie de políticas con
enfoque preventivo y crea
medidas de seguridad re-
guladas en la Ley General
de Educación.

En las primeras se busca
permitir que los sostenedo-
res puedan implementar
iniciativas para evitar que
ingresen elementos que
puedan servir para agredir a
otros o dañar la infraestruc

tura, por lo que se podría in-
corporar al reglamento in-
terno la revisión de bolsos,

mochilas y otras pertenen-
cias de los alumnos.

La segunda medida bus-
ca brindar a los docentes la
posibilidad de implemen-
tar medidas pedagógicas,
preventivas, correctivas y
disciplinarias para resguar-
dar el normal desarrollo de
las actividades en la sala de
clases, el orden y la convi-
vencia escolar.

En tercer lugar, el pro-
yecto busca establecer san-
ciones a quienes realicen
actos para paralizar las cla-
ses o alterar el normal desa-
rrollo de la jornada escolar.

La cuarta medida busca
incorporar entre los requi-
sitos para acceder a la gra-
tuidad en la educación su-
perior el no haber sido con-
denado por delitos contra la
vida o la integridad física o
psíquica de las personas,
contra la propiedad o la in-
fraestructura pública.

La quinta medida pre-
tende que los reglamentos
internos de los colegios con-
templen la prohibición de
usar accesorios como go-
rros, capuchas, pasamonta-
ñas u otro que impida la
identificación facial, salvo
que sea por necesidad cli-
mática o de salud; y a su vez
pretende prohibir el uso de
accesorios o vestimentas
que promuevan, hagan
apología o alusión a la vio-
lencia, a las drogas o con-
ductas delictuales.

El Presidente le solicitó
al Congreso "legislar con
prontitud" estos proyectos
y aseguró que necesitamos
la colaboración de todos los
sectores políticos. Porque la
violencia en las escuelas no
tiene color político".
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